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limos. Sres.: La Orden de 23 de febrero de 1984 «(Boletín
Oficial del Estado» de 7 de marzo) Creó las becas de perfecciona
miento y ampliación de estudios musicales en el extranjero,

ORDEN de 22 de febrero de 1985 por fa que se
convocan las becas de perfeccionamiento .v ampliación
de estudios musicales o de arte lirico en el extranjero.
correspondienle~ a 1985.

Entre Cicero y Naja. de 17 kilómetros de longitud. pasará' por
Montehano. Santoña. El Dueso. Argoños y cruce de San Pantaleón.

Entre cruce de San Pantaleón y La Riba. de 38 kilómetros de
10ng1 tud, pasará por Arnuero. Meruela. Beranga, Hazas de Cesto,
Solórzano. Cagigas, El Portillo. Fuente las Varas, Maticnzo y
Ozana.

Entre Gama y Argoños. de 5 kilómetros de longitud, pasará por
Escalante.

Entre Pantarrón y Traslaviña, de 30 kilómetros de longitud,
pasará por Guriezo. El Puente, Agüera. Trucíos. La Matanza,
Villaverde de Trucíos y Arcentales.

Entre Colindres y La Gándara, de 40 kilómetros de longitud.
pasara por Limpias. Ampuero, Rasincs. Gibaja, Ramales de la
Victoria. Casatablas. Regules y Veguilla.

Entre San i\.hguel de Aras y Treta, de 10 kilómetros de longitud,
pasara por San Pantaleón de Aras. Bádames, Rada y Carasa.

Entre Hoznaya y Riaña, de 9 kilómetros de longitud, pasara por
Entrambasaguas y Bomedo.

Entre empalme de Hoz de Anero y Entrambasaguas. de 2
kilómetros de longitud. se realizara sin paradas fijas intermedias.

Entre Solares y Ramales de la Victoria, de 37 kilómetros de
longitud. pasara por Ceceñas. La Cavada. Riotuerto, Camposdelan-
te. Tabladlllo. Arredondo. Riba, Lastras y Valle. .

Entre empalme de Boo (Guatnizo) y barrio de Guzmazán. de 30
kilómetros de longitud, pasara por estación de Guarnizo. Solía
Viltanucva. Obregón, Sarón. Santa María de Cayón. Ruda. Vega.
Santibáñez. Barcena. ViIlacarriedo y Selaya..

Entre San Salvador y Solía, de 4 kilómetros de longitud. pasará
por Liaño.

Entre Santa Maria de Cayón y Vega de VilIafufre. de 13
kilómetros de longitud. pasará por Lloreda, Esles, I,.lerana y Saro.

Entre Solares y San Roque de Riomiera. de 22,5 kilómetros de
longitud. pasará por Sobremazas. San Vitores, Ruba1caba. Mirones
y Linto.

· Entre Santander y el empalme de Astillero (San Salvador), de 13
kllómrtfos de longItud. pasara por !vluriedas. Maliaño, empalme de
Boó (Guarnizo) y Astillero.

Entre Baracaldo-Vitoria por Solución Sur, autopista A-68 y
autovía de la DIputaclón Foral de Alava. de 68 kilómetros.

Los ltlncrarios descritos suman un total de 955.5 kilómetros.
Prohibiciones de tráfico

«De \ entre Oviedo y Gijón y viceversa.»
«D~ :;: entre Oviedo y Rlbadest.'ila y viceversa.»
«Oc:' entre C!lstro Urdiales y Bilbao y viceversa.»
«De :;: entre Bilbao y Olacueta v viceVersa.»
«De \ entre Eibar y el empalmé de Vergara y viceversa.)
«De;' entre Guetaria v Zarauz v viceversa.»
«De} entre Zarauz y 'San Sebastian y viceversa.»
«De y entre San Sebastián e Irún-frontera francesa y viceversa.»
«De y entre Santurce y B~bao y ,... iceversa.»
«De y entre San Pantaleón (cruce Castillo) y Argonos' y

'·lceVersa.»
«Del tramo Puente de la Venera-Argonos para el de Argoños·

Santona v viceversa.»
«De 'y: entre Liérganes y Pamames (La Herranz) y viceversa. y

de este tramo para Santander y \/iceversa.»
«De y entre Parnames (La Herranz) y Solares y viceversa.»
«De y entre Puente de Pontejos y Santander por la carretera

;';;ueva Montaña y viceversa.»
«Del tramo empalme de Sobarzo-Guarnizo (estación) para el de

GuarDllo (empalme de Boó)-Santander y viceversa.»
«Del tramo empalme de Sobarzo·Guarnizo (estación) para el de

Guarnilo (estación)·Guarnizo (empalme de Boó) y viceversa.»'

En las expediciones entre Santander y Vitoria, además de las
anteriores que la afectan:

«De y entre Baracaldo y Vitoria,»
«Desde Vitoria a cualquier punto situado en territorio de la

Comunidad Autónoma Vasca y viceversa.»
Expediciones

GIJón·lrún- frontera franc'esa: Dos de ida y vuelta diariamente,
excepto los dias I de enero y 25 de diciembre.

· <;Jijón-Eibar por Santurce y Baracaldo: Una de ida y vuelta
dlanamente. excepto domingos y los días 1 de enero y 25 de
diCIembre.

· Santander·Eibar: Una de ida y vuelta los domingos, excepto los
dlas l de enero y 25 de diciembre.

Gijón-Bilbao: Una de ida y vuelta diariamente, excepto los días
1 de enero y 25 de diciembre.

TOITela\'cga-lrún-frontera francesa: Una de ida y vuelta diaria
mente. excepto domingos y los días ¡ de enero y 25 de diciembre.

Santander-Irún~frontera francrsa: Cna de ida y vuelta diaria
mente. exc¡;,pto los dias I de enero v 25 de diciembre.

Entre el 15 de junio y el 30 de septiembre: Una de ida v vuelta
dianamente. e,'(cepto domingos. -

Bilbao-IfÚn-frontera francesa: Tres de ida y vuelta diariamente,
excepto los días l de enero y 25 de diciembre.

Castro Urdiales-Santander por Boá: Dos de ida y vuelta
diariamente. Una de ida y vuelta los domingos.

Castro Urdiales-Laredo: Una sencilla diaria, excepto domingos.
Traslavifia-Pontarrón: Una sencilla los lunes y viernes.
Guriezo-Pontarrón: Una de ida y vuelta los martes, miércoles,

jueves y sábados. Una sencilla los lunes y viernes.
Laredo-Santander por Boó: Trece de ·ida y vuelta los días

laborables. Una sencilla diaria, excepto domingos. Una de ida y
vuelta los dominR.os.
. Laredo-Treto: O'nce de ida y vuelta los díilS lab·orab·les. Trece de
ida y vuelta los días festivos.

Santoña-Santander por Argoños y B06: Seis de ida y vuelta los
días laborables. Tres de ida y vuelta los días festi vos.

Entre el l de julio y 31 de agosto: Una de ida y vuelta
diariamente.

Santona-Gama por Argoños: Tres de ida y vuelta diaria-
mente. .

Santoña-Cicero por Montehano: Tres de ida y vuelta diaria
mente.

Naja-Bilbao por Santona y Santurce: Entre el 1 de junio y el 30
de septiembre: Una de ida y vuelta diariamente.

Naja-Santander por Boó: Dos de ida y vuelta los días labora·
bies. Una de ida y vuelta .Ios días festivos.

Entre elide julio y el 15 de septiembre: Una de ida y vuelta
diariamente.

Noja-Beranga por Arnuero: Una de ida y vuelta los dias
festivos.

La Gandara-Sa¡ltander por Colindres y Boó: Una de ida y
vuelta los días laborables.

Ramales de la Victoria~Santander por Arredondo y Boó: Una de
ida y vuelta los días laborables. .

Ramales de la Victoria-Santander por Colindres y Boó: Una de
ida y vuelta diariamente. . .

Arredondo-Gibaja: Cinco sencillas diariamente.
Gibaja-Ramales de la Victoria: Una sencilla diariamente.
San Miguel de Aras-Santander por Boó: Una de ida y vuelta los

días laborables.
Matienzo-Santander por Boó: Una de ida y vuelta los viernes.
Riaño~Santander por Boó: Dos de ida y vuelta diariamente.
Anero-Santander por Boó: Una de ida y vuelta los días

laborables.
San Roque de Riomiera-Santander por Nueva Montaña: Dos de

ida y vuelta diariamente.
Barrio de Guzmazán-Santander por Ruda y Guarnizo: Una de

ida y vuelta los días laborables.
Selaya-Santander por Ruda y Guarnizo: Tres de ida y vuelta

diariamente.
Solia:-Santander por Astillero y Boo: Dos de ida y vuelta

diariamente. Una sencilla los días laborables.
Solía-Santa Maria de Cayón: Dos de ida y vuelta diariamente.

Una sencilla los días laborables.
Vega de VilIafufre-Santa Maria de Cay6n por 1I0reda: Tres

sencillas los lunes, miércoles y viernes.
Santander-Vitoria: Dos expediciones diarias de ida y vuelta,

excepto días 1 de enero y 25 de diciembre.

Tarifas

Base pOLviajero-kilómetro: 3,7417 pesetas.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: Por cada 10

kilogramos-kilómetro o fracción, 0,5612 pesetas.
Sobre las tarifas de viajeros-kilómetro. incrementadas. en su

caso, con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
seguro obligatorio de viajeros.

Clas{ficación del servicio en relacfón con el ferrocarril

Coincidente b).

Madrid, 25 de enero de 1985.-EI Subsecretario, Gerardo Entre-
na Cuesta. .

MINISTERIO DE CULTURA
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Ce'ntro o Instjtu~ión donde se desarrollarla (1):

..........................................................................•....................................,

Objeto del trabajo:

........... ; .

(1) Si desea indicar varios Centros alternativos. establezca un onlcn dr -prdariór.
entre los mismos-

(2) Tachar lo que no proceda.

Ilmo. Sr.:

Don , de- nacionalidf.d
espanola, con domicilio en te. e-
fono , de anos de edad y documento naCio-
nal de identidad .

EXPONE a V. 1. que. en base a lo dispuesto en la Orden de 22
de febrero de 1985. por la que se convocan las becas de perfecciona
miento y ampliación de estudios musicales o de arte Iirico en el
extranjero, correspondiente a 1985.

SOLICITA a V. 1. le sea concedida una beca·de .
pesetas, para el desarrollo de un programa de trabajo de las
características siguientes:

AI'óEXO

programa de trabajo, indiC'ando asimismo las fechas de comienzo
y finalización del mismo.

5. Obligaciones de los ~carios

5.1 Cumplir todas las condiciones Que resulten de los distintos
apanados de la presente convocatoria.

5.2 Aceptar por escrito la beca conc~ida, una vez recibida la
comunicación oficial de la Dirección General de Música y Teatro,
aportando eenificación fehaciente de su aceptación en el Centro
propuesto para el desarrollo de su programa de trabajo.

5.3 Solicitar por escrito a la Dirección General de Música y
Teatro el cambio de Centro previsto para el desarrollo del
programa de trabajo, cuando dicho Centro no figurase en la
Instancia presentada, indicando los motivos que detenninan esta
sustitución.

5.4 Comenzar el disfrute de la beca durante el año 1985,
cumpliendo ininterrumpidamente' el programa de trabajo previsto
durante el periodo de tiempo para el que se había solicitado.

S.S Comunicar por escrito a la Dirección General de Música
y Teatro, antes de) próximo 31 de octubre, su renuncia a la .~~a
concedida, cuando por no haber superado las pruebas de admlslon
en el Centro o Centros propuestos o por cualquier otro motivo no
pudiera comenzar el disfrute de la misma dentro del ano 1985.

5.6 Presentar, en el plazo de tres meses, a partir de que finalice
el período de tiempo para el que se solicitó la beca, certificación de
las autoridades académicas. o Profesores del Centro o Institución
donde se desarrollaron los estudios o trabajos que acredite la
continuidad y aprovachamiento de la labor realizada. Asimis.mo
acompañará una Memoria detallada sobre eJ desarrollo y ·realiza
ción del trabajo para el que se concedió )a beca.

5.7 El incumplimiento de estas obligaciones por parte ~el
becario determinará su exclusión de las convocatorias que en el
futuro se realicen con esta finalidad.

Lo que comunico a VV. IJ. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de febrero de 1985.

SOLANA MADARIAGA

3. Relación de actividades profesionales desarrolladas (2):

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Música y Teatro.

Duración aproximada del trabajo a realizar: .

De acuerdo con las bases Que regulan la presente convocatoria.
se acompaña a esta instancia documentación relativa a los siguien
tes puntos:

l. Memoria explicativa del programa de trabajo a desarrollar.
2. Certificado de estudios realizados antenormente sobre

materias de su especialidad (2).

estableciendo que dichas becas se convocarian anual,mente-y que en
cada convocatoria se detenninaria el número e Impone de las
mismas, en función de las disponibilidades p~upuestarias de la
Dirección General de Música y Teatro. . . .'

En su virtud, a propuesta de la Di.....lón General de Muslca y
Teatro, be tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se convocan para 198540 becas de peñeeciona.
miento y ampliación de e<tudios musicales o de ane Iirieo en el
estral\iero, cuyo número podrl ser ampliado en función de las
caracterlsticas de las soliCItudes presentadas. Cada una de estas
becas estarl dotada con un m6simo de hasta 500.000 P!'setas, que
se abonarln con ca'BO a los presupuestos de la Dirección General
de Música y Teatro, previstos en el prosrama 133-8, .Promoción
y difusión cultural en el Estral\iero", concepto presupuestano 226.

Las becas se concederln de acuerdo con las bases que fisuran a
continuación:

1. Condiciones de los solicitantes
1.1 Podrln optar a estas becas todos los españoles que

acrediten realizaciones. e:ltperiencia o iniciación suficiente en cual
quiera de las actividades relaciones- con la música o el ane lírico,
en sus diferentes especialidades anisticas o técnicas.

1.2 Las beCas se concederán exclusivamente a personas fisieas
y serAn indivisibles.

. 2. Preselllaci"n de so!iei/.dn
2.1 En el plazo de dos meses, a panir de la p~blicación de esta

Orden en el .Boletin Oficial del EstadOlO, los soltc'tantes deberán
presentar en el Resistro General del Minister¡o ~e Cultura (pl~
del Rey, 1, 28071 Madrid), o. P9r eualquI~ra de. los. medios
establecidos ~n la Ley de Procedlmlen~C? AdmInIstratiVo l~stan.cla
de solicitud, cuy~s impresos ,serAn fa~lh~dos por la Subdirección
General de MÚSIca y Teatro del MlDllllmo de Cultura ..

2.2 Dicho impreso, que fisura como anexo. esta disposIC1~n,
se acompaAará, debidamente cumplimentado, de la documentación
relativa a los siBuientes puntos:

a) Memoria explicativa del proarama de trabajo a desarrollar
por el solicitante. .

b) eenificado de estudios realizados antenormente sobre
materias de sú especial~~d anisticao. tknica. .

cl Relación de actlVldadet .P!"'fes.onales d~sarrolladas. .
d) Idiomas que posee el sobcltante, ron IndicaCión de su nivel

de conocimientos. .
e) Prueba acreditativa de los contactos reahzados por el

solicitan,te con el Centro o Centros propuestos en la instancia para
el desarrollo de su proaroma de trabajo, condiciona,\os a su
admisi6n definitiva en caso de que la beca le ~. concedida y, en
su caso, a 1.. 'superación de las pruebas de admiSIón·.

. 2.3 Si el solicitante no fUdiera aportar la documentación
esi¡ida en los apanados b), c o d), mencionados anteriormente,
deberl bacerlo constaresprcsamente en la casilla destinada al
efecto en el impreso de solicitud, . .

2.4. La Ditección General de Música y Teatro podrá requerir
a los solicitantes para que propon:ionen cualquier información
ac1ari.toria que resulte necesaria en relación con los puntos ante-
riormente reseñados. .

3. Selecci"n y publicidad
3.1 El estudio '1 Sl!Iecci6n de las solicitudes presentadas

corresponde a la Dirección General de Música y Teatro, que
contarl para ello cóll el asesoramiento del Consejo de la Música.

3.2 La Direcci6n General de Música y Teatro hará público el
resultado de esta convocatoria, en un período mbimo de dos
meses, a panir de la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

3.3 Los candidatos, por el solo hecho de solicitar estas becas,
se comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el
resultado de la misma.

4. Dotación y devengo de las becas
'4.1 La dotación de estas becas, hasta un máximo de 500.000

pesetas cada una de ellas, se fijará en función de los elementos que
concurran en las peticiones presentadas por los solicitantes; así
como del interés que, a juicio de la Administración, revistan los
trabajos o estudios que los peticionarios deseen realizar en el
extranjero, tratando, en todo caso. de potenciar la formación de
especialistas en aquellos seCtores de la vida musical española donde
su presencia es mAs nece~ri•.

4.2 El POSO de estas becas se realizará de una sola vez y la
dotación correspondiente a cada una de eUas se entregará al
beneficiario a partir· del momento en que ~5te comunique por
escrito a la Dirección General de Música y TeatrQ la aceptación de
la beca concedida, y acredite f'ehacientemer1te su admisión definiti.
va en uno de )05 Centros propuestos para el desarrollo de su
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4. Declaración de los idiomas que posee y nivel de conoci
miento de los mismos (2):

5. Prueba acreditativa de los contactos realizados por el
solicitante con el Centro o Centros propuestos en la instancia para
el desarrollo de su pro¡rama de tra~o. ,

....................................................... de 1985.
Firma del interesado,

Ilmo. Sr. Director general de Música y Teatro.

~Tachar 10 que no proceda.

ORDEN de 22 de febrero de 1985 por la que se
convocan las becas de prefeccionamiento .v ampliación
de estudios ttatrales en e7 extranjero. correspondientes
a 1985. .

limos. Sres.: La Orden de 23 de febrero de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 7 de marzo), ete6 las becU de perfecciona
miento y ampliación de estudios teatrales en el elttral\iero, estable
ciendo que dichas becas se convocarlan anualmente y que, en cada
convoc~toria. se determin.rta el número e impOrte de las mismas,
en funCIón de las disponibilidades presupUfl'tarias de la Dirección
General de Música y Teatro. '

En su vinud, y a propuesta de la Dirección General de Música
y Teatro, he tenido· a bien disponer:

Anículo único.-Se convocan para 1985 20 becas eje peñecCiona
miento y ampliación de estudios. teatrales en el exttan~ero, cuyo
número podrá ser ampliado en función de las caracteristlcas de las
solicitudes presentadas. Cada una de estas becas estad dotada con
un máximo de hasta 500.000 pesetas, que se abonarán con cargo a
los ~resupuestos de la Direc,ción General de Música y Teatro,
preVIstos en el programa 133 B, «Promoción y Difusi6n Cultural en
el Extranjero», concepto presupuestario 226.

~as be~~s se concederán de acuerdo Con las bases Que figuran a
contlnUaClOn: •

1. éondicion,es de los solicitantes
1 1 Podrán optar a estas becas todos los españoles que

acrediten realizaciones, experiencia o inicíaci6n suficiente en cual·
quiera de las' activida.des relacionadas· con el teatro, en sus
dIferentes especialidades 8rtistlcas o tknicas. ' .

1.2 Las becas se concederán exclusivamente 8.pe1'Sbnas fisiess
y serán indivisibles. .

i. Presentación de solicitudes
2.1 En 01 plazo de dos meses. a panir de la publicación de esta

Orden en el «Boletín Oficial del Estado~. los sblicitantes deberán
presentar en el Registro General del Ministerio de Cultura (plaza
del Rey. 1, 2807l-Madrid), o por cualquiera de lo. cauces estableci·
dos en el aniculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
instat:Icia de solicitud, cuyos im{)resos serán facilitados por hi
Subdirección General de Ordenactón de la Dirección General de
Música y Teatro del Ministerio de Cultura.

2.2 Dicho impreso; que figura como anexO a esta disposición,
se acompañará. debidamente cumplimentado. de la documentación
Telativa a los si.iuientes puntos: .

aj Memoria explicativa del programa de trabajo a desarrollar
por el solicitante. .

b) Cenificado de estudios realizados anteriormente sobre
materias de su especialidad anistica o tknica.

e) Reíación de actividades profesionales desarrolladas.
d) Idiomas que posee el solicitante. con indicación de su nivel

de conocimientos. ~

e) Prueba acreditativa de los contactos realizados por el
solicitante con el Centro o Centros propuestos en la instancia para
el desar.-ollo de su programa de trabl\io, condicionados a su
admisic.n definitiva en caso de Que la beca le sea concedIda y. en
su caso. a la superación de las pruebas de admisión.'

. ~.3 Si el solicitante no pudiera aportar la documentadon
·~x:gld.El. en los apartados b). c) o d). mencionados anteriormente.
deberá. hacerlo constar expresamente en la casilla destinada al
efecto en el impreso de solicitud.

2.4 La Dirección General de Musica y Teatro podrá. requerir
a los so!icit&ntes para que proporcionen cualquier información
aclaratoria. que resulte necesaria. en relación con los puntos
antenormente reseñados.

3. Selección y publicidad
3.1 El estudio y selección de las $Olicitúdes presentadas

corresponde a la Dirección General de Música y Teatro, que
contará para ello con el asesoramiento del ~onsejo del Teatro.

3.2 La Dirección General de M6íica y Teatro had público el
resultado de esta convocatoria, en un periodo miximo de dos
meses, a panir de la fecha ea que finalice el plazo de presentación
de $Obcitudes. . '

3.3 Los candidatos, por el solo ~ho, de solicitar estas beca"
se comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el
resultado de la mism~.· -'

4. Dotación y deven,o de las beclJS
4.1 La dotación de estas becas, !lasta un máximo de 500.000

pesetas cada una de ella•• se fljarl en ftlftción de los elementos'que
concurran en las peticiones presentadas ~r los solicitantes, asi
como del interés q\IC. s juicio de la Admlftistración. revistan los
trahajos o estudios que los peticionarios deseen realizar en el
extranjero. tratando. en todo caso. de I!'!tenciar la formación de
especialistas en aquellos sectores de la VIda teatral e.pañola donde
su presencia es mú necesaria.

4.2 El pago de estas becas se realizar6 de una sola vez y la
dotación correspondiente a cada una de ellas se entregad al
beneficiario a partir del momento en Que éste comunique por
escrito a la Dirección General de Músial y Teatro la aceptación de
la beCa concedida. y acredite fehacientemente su admisión definiti·
va en uno de los Centros propuestos para el desarrollo de su
programa de trabajo. indicando asimismo las fechas de comienzo
y finalización del mismo. -

S. Obligaciones de los becarios
5.1 Cumplir todas las condiciones que resulten de los distintos

apartado. de la presente convocatoria. -
- 5.2 Aceptar por escrito la beca conoedida, una vez recibida la
comunicación oficial de la Dirección,General de Música y Teatro,
aportando certificación fehaciente de Su aceptación en el Centro
propuesto para el desarrollo de su Jlr~ma de trabajo. .'.
. 5.3 SoliCitar por escnto a la Di~ión Generál de Musica y
Teatro el cambio de, Centro previl¡to para el desarrollo del
programa de tra~o. cuando dicho Cenuo no figurase en la
lOstaneia ,presentada, indicando los motivos que determinan esta
sustitución. ~

5.4 Comenzar el disfrute de la~ durante el año 1985,
cumpliendo ininterruml'idamente el -.uta de trabl\io previsto
durante el periodo de uempo para etlluele había solieitado.

5.5 Comunicar por escrito a la ~iónGeneral de Música
y Teatro, antes del ptÓximo 31 de ocfubre.,sU renuncia a la beca
concedida, cuando por no haber supensdo las pruebas de admisión
en el Centro o Centros propuestos O por eualqllier otro motivo no
pudíen¡ comenlar el diSfrute de la rrilIma deIltro del año 1985.

5.6 Presentar, en el plazo de'lres Ili*s. a pUtir de que finalice
el periodo de tiempo para el que se~Ió la beca, cenificación de
las autoridades acaclftnica~ o Profesatet del Centro () Institución
donde se desarrollaron lo. eSl11dios o trabl\iOS que acredite la
continuidad y aprovachamiento de III labor realizada. Asimismo
acompañad, una Memoria detallada sobre el desárrollo y realiza
ción del trabajo para ,el que se concedió la beca.

5.7 El incumplimiento de estas·obliaaciones por parte del
becario determinarA IU exclusi6n de las convocatorias que en el
futuro se realicen con esta finalidad. •.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 22 de febrero de 1985. '

SOLANA MADARlAGA

limos. Sres. Subsecre~ario y Director pneral de Música y Teatro.

ANEXO

Ilmo. Sr.:

Don de nacionalidad
española, con domicilio en ~ telé· .
fono de años de edad y óocumento nacio-
nal de identidad , , ..

EXPONE a V. 1. que. en base a 10llliJpuesto ellla Orden de 22
de febrero de 1985. por la que se conv_las becas de peñecdona
miento y ampliación de estudios teaU!J1es en el extraryero. cbrres.
pondiente a 1985. .

SOLICITA a Y. 1. le sea concedida una beca de .
pesetas,. para el <1esarrollo de un P!'osrama de trabajo de las
caractensUcas siguientes:


